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. c)' Que, el importe de los· anticipo~ acordados que. se en
cuenb:.en pendientes de formalizaci6h mediante aprobación por 
la.s . Cortes de los correspondJentes proyectos de Ley 110 excooa 
én . ningún momento del 1 por 100 del total de los' <;réditos 
Autorizados en el Estado letra A del Presupuesto vigente. 

y con el fin de regular la. tramitación que deben seguir 
diChOS expedieñtes y señala.r la6 uormas precisas para encauzar 
la inversión .desde el primer mpmento como gs,stos presupues
tos, sometiéndolas al procedimiento regular Que rigen la con
tratación administrativa., fiscalización reglamentaria, pago di
recto a los acreedores, cuando sea posible,' jtu>tlfié)l.ción inme
diata. ante el Tribunal de <Juenta8 del Reino de las /Sumas ge.s- . 
tadas, incluido el encauzamiento del pago por 1M Ordenaciones 
correspondientes, órganos creados' para estas funcionfó especi
ficas, 

ESte M1t~ter10 ha tenido a bien disponer: 
1.0 Las AnticipacioneS de Tesoreria que se conceden por el 

, Gobierno al ampAro de 'lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley 
tie 23 de diclembrede 11)59, aprobando los Presupuestos Gene
rales del Estado para el bienio' 1900-el, se ajU8tarán a. las nor-
mas Que se expre¡;;an a continuación. ' , 

'2.'; Los Departamentos ministeriales .quepropongan un an
ticipo remitirán el expediente al de' Hacienda, razonando los 
motivos de urgenciA. . . 

La Dirección General del Tesoro, Deuda. Pública. y. Clases 
PMivas, una vez acreditado que se ha iniciado la. tramltaciól~ 
del con'espond.lente crédito extraordinario o 8uple~entario y 
Que el Conse)o de .Estado ha. emitido informe favorable, habida 

. Cuenta del' grado de urgencia. y. necesidad, del limite disponible 
para la concesi.6n de anticipos, según 'la Ley de Presupuestos 
y óo la situación de Te&oreria, informará el expediente, some
.tiéndolo al Ministro de Hacienda, qu1en lo clevará; con la. pro.:. 
puesta que estime oportuna; a' la resolución del Consejo de 
Ministros. • 

3.0 AUtorizado el antiCipo por el Consejo, el acUerdo Be 
trasladará para. su cunlplimlento a la Dil'ecclón General del 
TeilOro, Deuda Pública y Clases Páaivas, quien pasará co¡)ia d~l 
m1&noa los s1~lentes OrganlsmOll: 

a) Al. Ministerio peticionario, para que pueda iSOl1o~r .la , 
eXpedición de 108 correspondientes mlUldamlentoli de pago den
tró . óe los té~os del antiCipo. 

\}) A la. .Intervención General de la Adtninilítración del Es-· 
.tad()~· . 

. c)A lA ordenación Central de Pagos de los Minlsterlos 
civiles o a. las OrdenllCion.es 1lli11wes, para la ápert~ de eré-
~tó5 por el Importe del .referido anticipo) . . 

- •• 6 La. ordenacl6u.del gallto, la flilalizaCión' y la justJ.flCIl-
c16n de los. pagos a que den lugár lié realizaré. lílguiendo igua
les trámites y en la misma forma que para. los créditos presu
puestos ordinarios. . 

6.°1,05 referidos anticipo& figurarán en uno o variOS con
cef)tol!, según. proceda, en un apéndice de la' réspectiva. cuenta 
de ,astos públicos de la Ordenación a que corresponda el -eré
d1to Q que dé origen' 'el al.1tlciPo. 
. 6.° 'l"an pronto se. ooncedán los Cl'éditos con'espondientes . 
se procede? por la respectiva Ordenación cíe Pagos a efeétuar 
las operacibnes de contabilidad para dar, en forÍl1all.zac1ón. 
aplicación definitiva a los pagos efectuádos. . 

Igualmente sé practicarán las opOrtunas operaciones de rec-' 
tifica.clóh para reflejar en su concepto definitivo los compro-
.I1:I1sos pendientes.. , ' 

Úe todas estas regulaCiones contables se dará cuenta. por 
la Dirección General del Tesoro, Deuclá Pública y Cla.ses Pasi
vas a los Depártamentos ministeriales que tengan a su cargo 
ll1. e-estión del crédito autorizado. . 
, 7.0 Si las Cortes. en su día, no Ilprobasenl08 créqttos soli

cltados, se procederá a regularizarlos con cargo a créditos del 
Departamento afectado, en la forma prevista en el articulo "11 
de la Ley de: Pre¡¡upuestos de 23 de diciembre de 195!}. . . 

8.° Los justificantes de 105. p:tgos realizados con cargo al 
apéndice a que lié l'úfiéré el nUmero ~ se l'elltttiráu a.l '.t'11bu~ 
nll.1 dé CUl¡ntaa del Reino en la f(¡rma reglamental'ia. Losllbra
mientos que be expidan lJara su aplicación definitiva. Se jl.lI;· 
tificaran con propuesta formulada por la Ordenltcl6n de Pa
gos. aproba.da por el Director General del Tesoro, Deuda Pú-

\ bl1ca y Clases Pasivas y con la carta de pago acreditativa del 
reintegro aplicado al apéndice. 

9.u La Intervencion Gellel'al de la AdmiIUstraciófi del Es-

tado y -la Dirección General del Tesoro, Deuda l¡'ública y Cla
ses Parlivas dictaran las instrucciones y aclaracioneS tiecesarlllS 
pata el cUlnpllmlento de la ¡¡resente Orden. 

Lo digo a VV. Il. para su conocliniento y demáS efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 29 de' marzo de e 1960. 

NAV.ARM 

lImos, Brea. Interventor ,general de la Adrnlnistre.cl6n del Ea. 
tado y DirectOr genel1l.1 del Ter.oro, Deuda. Pública. y Clases 
PasiVas. '. ' 

• 11< .. 

MINIStERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la D/recc1ón Genl!Tal de Emt1lcí1l#tl 
Media por la ~ue se diCt.an inStrucciones ilni'el(wt6n con I 

el prolesorildode Ensetlanza Media que perCiba. los ha· 
beres por la cate!JoTÍa de entradci por tncompattbUf4ad 

. con otro sueldo. . 

COn el fin de Uhlficar la actuación de los dlVei'S()s Neao
ciados y servicIO(, (le Persol1Ql de' esa Sécción <!e InstitutOs, 

Esta. Dirección Generar ha resuelto comunlC9.r' a. V;' B," tu 
alguierttes instruc.cfones: .. 

1.. Cuando un Cl1tedrlitlco o Profesor adjunto numerario 
de, Institutos Na.cionales de Ensefianza. Media. . opté' por percibir 
los haberen correspondiente¡; a la oote¡oria de entrada ~n á.U·. 
escalafón, en ,concepto de gratificación, por incompatibilidad 
con. Qtro sueldo,. tánto los haberes principales (numero 111.3.~ 
del presupuesto) como la gratificación complementa¡;la (tlúme
re 121.3(5), le seráD abonados en la cuantía correspondiente a 
la categoría de ·entradá. . . . 

,2." 1<:n todos los casos en que por asta· Dirección General 
se reconozca. el derecho a percibir los haberes de entrada, com9. 
se expresá en la reg.Ia. anterlor,se producirá -el oportUno lila- / 
vimiento de esoola para adjudicar el sueldo y la. grati1léaclón 
que hayan resultado vacantes.. ' 
. Lo digo p. V. S. para su conocimiento, y efeétos. 

Dios gual11e a V. S. muchos años. . 
~adrid, 28 de marzo de 1960.-El Dil'ector gétleral, ~rtnzo 

Vllas. . 

Sr. Jefe de la Sección de Institutos. 

• • • 
ORDltN de 1 tú alml de 1960' por la que se dupone la . 

publtcacl6n del calendario de matricUlas 11 f:rámenea 
en la E.usetlttnZlí Med.io.. . 

Dustrislmo señor: 
Sin perjulcl0 de la. publicación del, Re¡laroento reneral dé 

matricula/! y 6xámenetl eh 1\\ EmétllU1M MediA, pe.rt\ .. cuya. rt
dacclótl ee 1m oldo al Cohllejo Nl\CltlfiAI de EdUC9.cl6U, 

Este Ministerio há resuelto, publlc!U'· él anejocalétldarlo de 
matrlculM y exámenes. 

Lo dllÓ a V. 1.PI\1'& \J\t eOMC1ruiento y efect06. 
Dios gUil.rde 11. V. l. muthos Mioi. 
Mll.dt1d, 1 de Q,brll de 1960. 

Rtnuo GAROIA·M1NA 

Ilmo • .gr. Dlfeetor ¡entra! de Ell.sefiltlZA M~ll\. 

OALtNnAkIO ~m'MATaloqLA 

L 1Ifh de septiembre: 

Alumnos oficiales (slllperjuldó del pago frMclonac1ó de 1f. 
ma.trlculá). . ' 

lI. Mn de óéwbre: 
Alumnos colegiados (sin perjuicio del pago fte.cclotíado de 

la matricula). 

nI. M€s de ~ctrz():, 

AIUlfifiOli de ingreSo, 
Alumnos libres. de régimen común. 
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'f-V.' Meses de mar?o y abril: 

\ Alumnos libreS )lependientes de la!, Juntas de Directóres, 
que se ÍDS{:riben en las Secretarías especiales, 5Se podrán se
fialar fechas concretas para los diferente's curses.) 

V. Mes de mayo: 

l!.'xámenes de Grado, elemental, y superior. 
Del 24' de mayo al 2. de junio. Las Instrucciones pOdrán pre

cisar, dentro de este plazo, las fechas qUe correspondan ala 
inscripción de los alumnos oficiales de los colegiados y de los 
libres. 

VI. Mes,M junio: 

Plazo especial de .cinCo días para. que, puedan J.nSi::ribirse' 
en el quinto curso, por' enseñanza libre, los alumnos que hayan 
aprobado en la CúJ;lvocatorta, de exámenes del tnismo junio el 
examen de, Graao 'elemental y tengan quiúéé años de edad o 

, loscumplaJ;l en ese año natural. 

, VII. Mes de junio: 

PrUebas de madurez,' en las, fecbas que 'los' Rectores señalen, 
cerráD.d~ el plazo como máximo el día 10 de junio. 
• Pruebas,. de ¡nadurez: Plazo especial de cinco días, conforme 

a las' InstruccIones de e&tas pruebas; para 10$, alumnos que 
en la convocatoria oc: ese mes hayan aprobado el Grado su
perior y tengan, derecho a, examinarse de ID.!tqurez sin hacer 
previamente el curso pr-euniversitarlo; 

V1IL Segunda quincena de agosto: 

Alunlnos de mgrese. 
Alumnos' libres áe régimen c:o~ún. , ' 
Alumnos librestlependientes de las Juntas de Directores 

que se inscriben en las SecretaríaS especiales. ,(Se podrán 6e
fialar fechas éoncretas para los diferentes cursos:) 

IX. Me(4e septiembre: 

Del 8 al 12, p¡tra. los exámenes de oÍ"ado elemental y su
, perior. 

, , 
,X-Mes'dé septifmbre: 

Pruebas de madurez, en Fas fecbas que 10& Rectores señalen, 
cerrándose el' plazo como, máximo ~l día'!lO de septiembre. 

Pruebas de madurez: Plazo especial de cinco díaS análogo 
al que se- establece en el apartaáo,VII, párrafo segundo, pre-
cedente: . 

'OALENDARIO DE EXAMENES 

L Ultima decena de '11U1.yo: 

Ingreso' (todos kls alumnos), 
Alumnos .oficiales' (todps los cursos). 
Alumnos colegiado.s' ,(cursos ,4.0. y 6.°) (x) (XXX),/, 
Alumnos libres (cursos 4.0 OS 6.') (xx), tanto los de régimen 

común como los de las Juntas. de Diré<.-tores. . 

2. A partir del 1 de junio: 

Alumnos \ colegiados, (ótros cursOs) (xxx). 
Alumnos lib'res(otros cursos), tantQ los de régimen común 

como los de las JuntáS' de Directores. 

3. A partir deI5 de junio: ' 

• Grado elemental. 
Grado superior (según vayan terminando los exámenes dél 

Orado elemental). 

4.' Mes de junio: ' 

Alumnos libres de quinto curse: ,Plazo especial para los que 
se acojan a la inscrlpclóuprevista en el apartaáo VI del cua~ 
dro anterior, tan pronto como termine la ,matricula . . ' 

5. Mes de juniO: • 

Pruebas de ms.'durez, en las fechas que los Rectores seña
len, sin que deban comenz~r anjtes del 15 de juniO'. 

Pruebas p'e madurez: Plazo especial para los alumnos men
cionados en el apartado VII, párrafo· segundo, del cuadro an
terior. 

6. Primerq. decena de septiembre: 

Ingre&o (todos los alumnos). 
Alumnos. oficiales repetidores (toPos los cursos). , 
Alumnos colegiados repetidores (cursos 4 .• y 6.°) (x) (xxx). 
AlumnoS libres (chrsos 4,' y 6.') (xx), tanto los ae régimen 

común como los de las Juntas de, Directores. 

7. A partir del 11 de septiembre: , 

Alumnds coleglf!dos repetidores (otros cursos) (xxx). 
Alvmnos libres ,(otros cursos), tanto los de régimen com.úu 

como los de las Juntas de Directores. . 

&. A partír del 15 de septiembre: 

Grado. elemental 
Orado superior (según vayan terinlnando ,loS exámenes del 

Grado element~1). 

9. Mes de septiembré: 

Pruéb~ de madurez, en las fechas que los Rectores sefialen, 
sin que deban comentar antes' del 25· de septiembre. 

. Pruebas de· madurez: Plazo. especial para los alUmnos men-
cionadoS en el apartado X, párrafo segundo, del Cfuadro an-

. terior. . 

(¡r) Incluidos los alumnos con Una' o dos asignaturaspendien-
tes de cursos anteriores. ' ' 

(xx) Incluidos los alumnos que hayan de 'elClUllinarse de asig~ 
naturas o de cursos anteriores al mismo tiempo que del cuarto 
o 'del seno. 

, (xxx) Fechas obllgatorias para los exámenes de alunmos. de 
cole¡r1os autoriZados y aconsejadas para 100 de colegios reconocidoS. 

• • • 
CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de marzo 

de 1960· que dictaba i1Ístrucc;iop.es para los exá-metreS 
, de los 'Grados Elemental 'Y SuPerior del BachUleraÚJ 

(a1Í(> académica 1959-1960). . 
I " 

Al insertarSe en él· tBolétiu Oficial del Estado» número 83. 
correspondiente al día 6 de abril de' 1960, 1á citada. Orden. se 
ha padecido una omisión parcial· en: el ápartado V, A), b), 
número tercero, el cual en su redacción a.uténtica está redac-
tado como· a 'continuación se transcribe: . . 
, «3.° Un teína de Religión, enviado,por el Ministerio en la 
'~ma forma que los de Letras y de C1ehc~., 

Duración: Una bora.» .. ... ' 
ORDEN de 23 dé marzo de 1960 parla qué se .determinan 

las condiciones materiales de los libros para ~. de las 
Escuelas 'del Magísterio y Primárias. 

Ilustrísimo señor: 

Para CIllD.I>limientq de ló dispuesto en el número segundo, 
. bY. de la Orden de . 30 de junio. de 1958 (-«BoJ.etin Oficial del 
Estado» del 8 de agosto), 

Este Mini&terio ha. resuelto: 

1.0 Todos los libros de texto para. uso de alumnos de las 
E¡¡cuelaS del Magi&tério ten'drári las siguientes carafteristicas 
nf¡teriales mínimas: 

Tamaño: Cuarto del 64/88; papel litas, de segunda clase, de 
18 kilogramos; cuerpo de letra predominante, del nueve (~ter
lineado con dos puntos); cubier.,as a dos tintas. 

Encuadernación: En rústica. 

AdeInás, según los cursos y las materia&' tendrán las siguien
tes condiciones especiales: ' 

Primer curso 

Religión y su metodólogía,-Número de págillas; lOO, de las 
cuales un 2 por' lOO del total estaran dedicadas' ,a, ejercicios; 
grabados, 10. 


